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ORDENES DE PAGO

Me* de Septiembre de 1958
N913466.—L 1.200.00, a fa 

vor Empresa Sahsa. valor que 
le paga 1* Dirección General 
deOmi&oa. por dos viajes ex
presos de Tegucigalpa a San 
Pedro Sula y regreso, a razón 
de Lps. 600.00 cada vuelo.

N9 13467.—L 540.00, a favor 
Se Juan Abel Mayorquín, valor 
qye le paga la Dirección Gene
ré de CaminoB como indemní 
jaeión, por perjuicios ocasio- 
Mdo8 en un terreno cultivado, 
situado en el Valle de El Gua
yabo.

N9 13468.-L 354.00, a favor 
¿e Yude Canahuati, valor de 
repuestos y accesorios sumi
nistrados a la Dirección Gene
ral He Caminos, para servicio 
del Taller en San Pedro Sula.

N9 13469.—L 10.50, a favor 
de Emilia v. de Yuja y Cía., 
valor de media docena de cube
tas, suministradas a la Direc
ción General de Caminos, para 
.aervicio de) Camino Vecinal 
Ceiba-Masica.

NP 13470.-L 220.00, a favor 
de Ramón Valerio Pineda, por 
materiales suministrados a la 
Dirección General de Camino», 
para servido de ía Fábrica 
¿e Tubos de Cemento  de 

' ftogreBo.

• ^  72.00, a favor
oeo. H. Koshnick,por articule»

Í  materiales suministrados a 
Dirección General de Cami- 

para servicio de ia Bodega 
«* Equipo de San Pedro Sula.

163.50, a favor 
Je Hené Sempé, valor de re
puestos y accesorios suminis- 
tnwJw a la Dirección General

»ara servicio del 
Taller en San Pedro Sula.

de^Panr!í^‘~ u  a ^avor 
H?ndal* v«lor de

D W ^ aV8Um,niatradaa a 
^rección General de CaminoB|

S S ? c “ winietra<io¿'
ira aproP*nj ra* de Caminos,

f l U * *  . . . .
y Cía., valor

C O N T E N I D O
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AVISO

de dos pares de guantes para 
operadores, suministrados a la 
Dirección General de Caminos, 
para servicio de Ja Pavimenta
ción Carretera dei Batal.óo.

N9 13476.—L 880.00, a favor 
de Pab'o Moián de la Cruz, 
val^r del sueldo y gastos perso
nales que le corresponden como 
rerforista del Departamento de 
Materiales e Investigaciones, 
correepodiente al mes de sep
tiembre de 1958 según contra
to celebrado el 15 de mayo de 
1958, en la Carretera de Occi
dente.

N9 13477.-L  7.577.82, a fa
vor de Agencia l.eví Guzmán 
y Cía., cantidad que se paga 
por gastas, cornisón, registro 
y despacho de un lote material 
para puentes, 760.637 kilos, 
llegados a consignación de Uni
ted States Operati^ns Mission 
to Honduras, American Embas- 
sy en Tegucigalpa, por vapor 
Artic Term de Nueva York, el 
25 de junio de 1958.

N9 13478—L 5.549.98, a fa
vor de Maquinaria y Accesorios 
S. A., valor de repuestos sumi 
nistrados a la Dirección Gene
ral de Caminos, para servicio 
del Taller Central en Tegiici

Defensa y Seguridad Pública
ADMINISTRACION DEL DOCTOR RAMON VILLEDA MORALES 

Jefe de los Fuerzas Armadas, CneJ. Oswafdo López Atelíano

Ministro . . . .  
Subsecretario.

Teniente Corone! Antonio Molina Ortiz 
Mayor Fermín Ramírez lando

A C U E

23 de septiembre de 1959

Nv 156.—Hacer a contar del í Q 
de agosto pasado, en la Delegación 
de la Guardia Civil, de San .Pedro 
Sula, Departamento de Cortés, los 
siguiente nombramientos:

1Q) Sargento de la Delegación 
al ciudadano Elán Tomé Jiménez, 
en sustitución del ciudadano Per
fecto S. Miranda que causa baja.

2’ ) Sargento de Tránsito, al ciu
dadano Luis A. Hernández, en sus
titución del ciudadano Filadelfo 
López, que causa baja.

N" 157.—Hacer en la Delegación 
de la Guardia Civil de La Ceiba, 
Departamento de Atlántida, los si
guientes nombramientos:

1°> Sargentos de la Delegación, 
a los ciudadanos René Burgos M. 
y Roberto Brown h., en sustitu
ción de los ciudadanos Hernán Ari- 
ta V. e Hidalgo Rodas M., que cau
saron baja.

R D O S

lt de septiembre de 1959

Nv 165.—Hacer a contar' c’e esta 
fecha, en la Primera Zona Militar 
de la República, los siguientes nom
bramientos:

1’ ) Oficial “S-3”, al Capitán 
Amílcar A. Espinal, en sustitución 
del de igual grado Abraham Gar
cía Turcios, que pasa a ocupar otro 
puesto en el Ramo.

partamento de Olancho, al Sub-Tte. 
José Dolores Suazo C.

N9170.—Nombrando Provisional
mente y a contar de esta fecha 
Sub-Director de la Escuela Militar 
“General Francisco Morazán”, al 
Teniente Carlos Villanueva D.

N9 171.—Nombrando a contar de 
esta fecha, en la Escuela Militar 
“General Francisco Morazán”, eL 
siguiente personal:

l 9) Comandante de la Compañía 
de Caballeros Cadetes, al Teniente 
Miguel A. Osorio V., en sustitución 
del de igual grado Carlos Villa- 
nueva D., que pasa a ocupar otro 
puesto en el Ramo.

2") Oficial de Pelotón de la Com
pañía de Caballeros Cadetes, al 
Sub-Teniente Dagoberto Gómez, en 
sustitución del de igual grado Gui
llermo Castro E., que causa baja.

3V) Oficil de Pelotón de la Com
pañía de Caballeros Cadetes, al 
Sub-Tte. Manuel E. Suárez, en sus
titución del de igual grado Efraín 
Zavala F., que pasa a ocupar otro 
puesto en el Ramo de Seguridad 
Pública.

e
*  Óu¡n7b£, t J n m  * f* Vür

N913479.—L 110 50, a favor 
de Walter Brothers, valor de 
los accesorios y repuestos sumi
nistrados a la Dirección Gene
ral de Caminos», rara servicio 
en el Taller de San Pedro Sula.

N9 13480.—L 77 00, a favor 
de Quinchon León y Cía., valor 
de los artículos y materiales 
suministrados a la Dirección 
General de Caminos, para ser
vicio en el Departamento de 
Materiales e Investigaciones.

N9 13481.—L 21,25, a favor 
de R. Ciare Vega, por materia
les suministrados a la Dirección 
General de Camin< s, para ser
vido en el Proyecto del Des
arrollo Valle del Guayape.

N9 13482.—L 42.50, a favor 
de Jorge J. Larach y Cía., por 
artículos y m ateria l suminis
trados a la Dirección General 
de Caminos, para servicio en 
el TaUer Central de Teguci
galpa.

M9 13483.— L 15.45, a favor 
dd Casa Uhler S. A., valor de

2V) Inspector de Vehículos, al 
ciudadano José H. Cruz, en susti
tución del ciudadano Ambrosio R. 
Barret, que causa baja.

2V) Delegado y Comandante de 
la Tercera Compañía en el De
partamento de Choluteca, al Capi
tán Carlos Avila Cáceres, en sus
titución del de igual grado Amilcar 
A. Espinal, que pasa a ocupar 
otro puesto en el Ramo, los nom
brados devengarán el sueldo de 
(L 400.00) cuatrocientos lempiras 
mensuales.

N’ 166.—Cancelar a contar de 
esta fecha el nombramiento de Ofi
cial Ejecutivo de la Cuarta Com
pañía de la Primera Zona Militar 
de la República, al Sub-Tte. Emilio 
Montesi h., que pasa a ocupar otro 
puesto en el Ramo.

N’ 167.—Nombrando a contar de 
esta fecha Oficial Ejecutivo del

3V) Sargento de Tránsito, al ciu-1 Primer Batallón de Ingenieros, con
jurisdicción en el Departamento de 
Olancho, al Capitán Abraham Gar
cía Turcios, en sustitución del de 
igual grado Arnaldo Gómez Alas, 
que falleció.

dadano Mario Flores M., en susti
tución del ciudadano Francisco A. 
Garay, que causa baja.

N* 158.—Nombrando Jefe de la 
Sección de Estadística y Control 
de Personal de la Dirección Gene
ral de la Guardia Civil, al ciuda
dano F. Raimundo Lozano, en sus
titución del ciudadano Max Gue
rra, que pasa a ocupar otro pueeto 
en la Administración Pública.

•rtícuJos y materiales suminis
trados a la Dirección General 
le Caminos, para servicio en 
la Carretera Mandasta-Mo- 
rolica.

N9 13484.—L 96.00 a favor 
de Jorge J. Lir<\eh y Cía., va
lor d e dos docenas picos de 
cantería suministrados a la 
Dirección Genera! de Camino?, 
pira servicio de la Carretera 
Langue - Panamericana.

N# 168.—Nombrando a contar 
del 1* de los corrientes, Delegado 
de Zona de Roatán, Departamento 
de Islas de la Bahía, depedendiente 

de la Segunda Zona Militar de la 

República, al Sub-Tte. Emilio Mon

tesi h., en sustitución del Capitán 

Purificación Martínez, que pasa a 

ocupar otro puesto en el Ramo, el 

nombrado devengará el sueldo de 

(L 400.00) cuatrocientos lempiras 

mensuales.

I 9 dé septiembre de 1959

Nv 169.—Nombrando a contar de 

esta fecha, Comandante de Compa

ñía del Primer Batallón de Inge

nieros, con jurisdicción en el De-

4°) Oficial de Pelotón de la Com
pañía de Caballeros Cadetes, al 
Sub-Tte. Roberto Martínez.

5V) Secretario General, al Tenien

te Carlos A. Vásquez.

N“ 172.—Nombrando a contar de 
esta fecha Catedrático de la Escue
la Militar “General Francisco Mo- 
razan”, en la forma siguiente:

Profesión, Nombre y Sueldo Men

sual, respectivamente:

Doctor Rafael Escorcia, L 135.00; 

Profesor Mario Matute Zúniga. 

L 135.00; Profesor Armando Uclés 

Gaborit, L 180.00; Profesor Carlos 

Fortín, L 90.00; Licenciado Fernan

do Carias L 195.00; Doctor Cons

tantino Mirinescu, L 135.00; Licen

ciado J. Abel Gálvez, L 90-00; Pro

fesores- Abelardo Fortín L 180 00' 

Miguel Aguilar Soto, L 150 00; Ma

nuel Murillo, L 150.00; José Figue- 

roa, L 120.00 y Orlando Bú, L 60.00. 

Suma Total, L 1.620.00.

Nv 173.—Hacer a contar de es

ta fecha, en el Primer Batallón de 

Infantería, los siguientes nombra

mientos:

1') Asistente Médico, al Sub-Te

niente Roberto Rivera, en sustitu

ción del de igual grado Carlos Al

berto Reyes, que falleció.

2V) Oficial de Compañía, al Sub- 

Teniente Amulio Peña, los nom

brados devengarán el sueldo de .. 

(L 230.00) doscientós treinta lem

piras y (L 150.00) ciento cincueo* 

ta lempiras.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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Secretaría de Educación Pública

Acuerdo V  801

Tcjudgalpa. D. C.. 18 de abril 
de 1960.

Yi-U !a solicitud presentada a 

C'la S-rretaría. con fecha tres do

! Cultura General: Idioma Nacio- 
I nal Estudio? Social??. Matemáti- 
cas. Inglés. Educación Física. Se
gundo Curso del Cíelo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal. E-tudio? Sociales. Ingle».

deAbrevo d*V año en curso por el , Educación YUica Tercer Curso
Educac ión  Secundaria : Castellanot-enor Florencio Castro Ramírez. 

Perno Mercantil v Contador Pú- 
ldico. mavor de edad, casado, y 
de ê te vecindario, en representa
ción de eu hermano Cristóbal 
Castro h.. estudiante v vecino de 
la ciudad de Yoro, contraída a pe
dir se le conceda equivalencia de 
estudio? de las materias compren
didas conforme al Plan de Estu
dio* de Educación Comercial, con 
las similares a las del Plan de Es
tudio» del Ciclo Común de Cul
tura General; acompaña una cer
tificación de estudios debidamente 
legalizada ;

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
Genera) de Educación Media:

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios, siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes Articulo 78 del Código de 
Ed ucación Pública.

Por tanto: e| Presidente de Ja 
República.

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Educación Físi
ca, Estudios Sociales, Matemáticas. 
Jnglés.—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia.

Acuerdo N1’ 802

Tegucigalpa D. C., 18 de abril 
de 1960.

'\ ista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha quince 
de febrero del año en curso, por 
Ja Señorita Francisca Amaya B., 
Perito Mercantil y Contador Pú
blico y vecina de este Distrito 
Central, contraída a pedir se le 
conceda equivalencia de estudios 
de Jas materias comprendidas con
forme al Plan de Estudios de 
Educación Secundaria; acompaña 
una certificación de estudios de
bidamente legalizada;

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
ííeneral de Educación Media;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios de las 
materias comprendidas, siempre 
que las asignaturas cuya equiva- 
lencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pía* 
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la 
República.

\cuerda:

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de

(Sintaxis. Composición y Ortogra
fía i. Ingle* Matemáticas i Alge
bra y Geometría i. Estudios So
ciales (Geografía d.e Europa. His- 
Oria de Honduras y Centro Amé- 
ica Período Republicano), His- 
oria l  niversal (Hecho? Funda- 
nentales. Edad Moderna y Con
temporánea), Educación Cívica. 
Educación Física. Cuarto Curso de 
Educación Secundaria: Castellano 
( Filología Lingüística v Literatura 
Española). Inglés, Matemáticas 
(Algebra y Geometría), Química 
Mineral., Educación Física. Quin
to Curso de Educación Secunda
ria: Castellano (Nociones de Pre
ceptiva Literaria v Literatura Es
pañola). Inglés, Educación Físi
ca.—Comuniqúese.

R. V ill e d a  M o r a l e s .

EJ Secretario de Estado en el 
Despachos de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N" 803

Tegucigalpa, D. C., 18 de abril 
de 1960.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha veinte 
de enero del año en curso por el 
joven José Agustín Guevara, es
tudiante y vecino de la ciudad de 
San Marcos de Colón, contraída 
a pedir se le conceda equivalencia 
de estudios de las materias cur* 
sadas conforme al Plan de Estu
dios del Técnico Vocacional, con 
las similares a las del Plan de 
Estudios del Ciclo Común de Cul
tura Genera]; acompaña una cer
tificación de estudios debidamente 
legalizada;

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios, siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública,

nue\> de mar/o del año en curso, 
por la Señorita Ana Carlota Mon
eada. estudiante v vecina de este 
Di.-trilo Central, contraída a pe
dir se le conceda equivalencia de 
e-tudios de la» materias compren
didas conforme al Plan de Estu
dios de Secretariado Comercial. 
rr>n las -innlarcs a las del Cielo 
Común dr Cultura General: acom
paña una certificación dv 
debid.iniente legalizada:

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios, siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes. Artículo 78 del Código de 
Educación Pública,

Por tanto: el Presidente de la 
República.

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal. Estudios Sociales. Inglés. 
Tercer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Estudios Socia
les e Inglés.—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en p1 
Despacho de Educación Pública.

Acuerdo N

Tegucigalpa. D. 
de 1960.

C.. 18 de abril

Juan Miguel Mejía.

el Presidente de laPor tanto:
República,

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Matemáti
cas, Inglés, Artes Plásticas.—Co
muniqúese.

R. V ille d a . M orac.e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N° 804

Tegucigalpa. D. C., 18 de abril 
de 1960.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha dieci-

Acuerdo N" 805

Tegucigalpa, D. C., 18 de abril 
de 1960.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaria, con fecha veinti
nueve de febrero del año en curso, 
por el joven Ramón Edgardo Mu
rillo Mejía, estudiante y vecino 
de este Distrito Central, contraída 
a pedir se le conceda equivalencia 
de estudios de las materias com
prendidas conforme al Plan de 
Estudios de Educación Comercial, 
con las similares a las del Plan de 
Estudios del Ciclo Común de Cul
tura General; acompaña una certi
ficación de estudios debidamente 
legalizada;

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable dé la Dirección 
General de Educación Media;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios, siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia de estudios se solicita, 
tengan la misma denominación en 
ambos planes, Artículo 78 del Co
ligo de Educación Pública,

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Matemáti
cas, Inglés, Educación Física. Se
gundo Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Educación Fí
sica.—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Vista la solicitud presen'ada a 
esta Secretaría, con fecha veinti
nueve de marzo del año en curso, 
por la Señorita ^ olanda Núñez. es. 
tifdiante y vecina de e>le Distrito 
Central. con'raida a pedir -t- le 
conceda equivalencia dv e- v* ■ ¿ 
de la- materias comprendidas con
forme al Plan de Estudios de Edu
cación Comercial, con las simila
res a la® del Plan de Estudios del 
Ciclo Común de Cultura General; 
acompaña una certificación de es
tudios debidamente legalizada:

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media:

Considerando: Que Se concede
rá equivalencia de estudios, siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solícita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública,

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Matemáti
cas. Inglés, Educación Física. Se
gundo Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal. Estudios Sociales. Inglés. 
Educación Física.—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Cultura General: Idioma Nade, 
nal. Estudio- Sociale-, Inglés. Ed*. 
cación Fí-ica. T'-rc r̂ Curso ^  
Educación Secundaria: Ca>ieUaj^ 
(Filología Liii -i ' 1 1 ernta 
ra Española i. I 1 Matemática 
i Algebra } < '-ometna. Quinú^ 
Minera!; Educación I Nica. Cu^J 
to Cur-n de Ediif ación S> eundj. 
lia: ( a-teda- o i 1 Lingüá.

(tica y Litei I \

i ■- M > Myi-bra y Geo
metría!. Química Mineral. Educ». 
ción Fínica. Quinto Curso de Edtj. 
cación Secundaria: Castellano 
(Nociones de Preceptiva Literaria 
y Literatura Española-. Inglés, 
Educación Fiska.—Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en 4 
Despacho de Educación Públic*.

luán Miguel Mejía.

Acuerdo N" 807

Tegucigalpa D. C.. 18 de abril 
de 1960.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha diez de 
febrero del año en curso por e\ 
joven Miguel Angel Osorio An- 
drade, estudiante V vecino de este 
Distrito Central, contraída a pedir 
se le conceda equivalencia de es
tudios de las materias comprendi
das conforme al Plan de Estudios 
de Educación Secundaria, con la? 
similares a las del Plan de Estu
dios de Educación Comercial; 
acompaña a una certificaeión de 
studios debidamente legalizada;

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

Considerando: Que se concede' 
rá equivalencia de estudios, sieni' 
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis* 
ma denominación en ambos pía- 
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública,

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal. Estudios Sociales, Matemáti
cas, Inglés, Educación Física. Se
gundo Curso del Ciclo Común de

Acuerdo N" 808

Tegucigalpa, D. C.. 18 de abril 
de 1960.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar Miembros del Perso
nal Administrativo y Docente, 
trabajarán durante el presente añ!H 
lectivo en las Escuelas Primarias 
Rurales del departamento Ota- 
cias a Dios, a lo? Profesores si* 
guientes :

Consuelo Muñoz. Directora de 
la Escuela Rural Mixta “Pedro 
Nufio . de la aldea de Cocobila, 
Municipio de Brus Laguna, en sm. 
titución del Profesor Carlos Cas* 
tellanos. que pasó a otro puesto.

Jerónimo Zelaya, Sub-Director 
de la Escuela Rural Mixta “Pedro 
Nufio” de la aldea de Cocobila, 
Municipio de Brus Laguna, en sus
titución del Profesor Amílcar Pe
na, que paso a otro puesto,

Liliam R. Mendoza, Profesora 
Auxiliar de la Escuela Rural Mix* 
ta “Pedro Nufio"'. de la aldea ¿a 
Cocobila. Municipio de Brus L** 
guna, eu sustitución de la Pro
fesora Gloria Peña, que renunció.

José Velásquez. Director de la 
Escuela Rural "Miguel Paz B#- 
raona”. del Municipio Policarpo 
Bonilla, en la aldea de P&ptalaytt, 
en sustitución del Profesor Benja
mín Muuguía, que renunció.

- Dora de Velásquez, Sub-Direo 
tora de la Escuela Rural Mixta 
“Miguel Paz Baraona”, de la al
dea de Paptalaya. Municipio Po
licarpo Bonilla, en sustitución del 
Profesor José Velásquez. que pasó 
a otro puesto.

Ildebrando Munguía. Profesor 
Auxiliar de la Escuela Rural “Mi
guel Paz Baraona”; en la alde* 
de Paptalaya, Municipio Policar- 
po Bonilla, en sustitución de I* 
Profesora Dora de Velásquez, que 
pasó a otro puesto.

Joaquín Chávez, Director de I* 
Escuela Rural Mixta í-José Trini
dad Cabañas”, de la aldea de Ujl* 
Municipio Puerto Lempira, en sus
titución de la Profesora Berta Pon- 
ce, que pasa o otro puesto.

Bertha Ponce, Sub-Directora 
la Escuela Rural "José Trinidad 
.Cabañas” , aldea de Vjí, Munic**
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i «¡ra cargo crea-

*  ̂  Profesor Auxi-

*«"• MSüa
lar ¿e J  de Coccobiia, Mu
T '* 0 Í U Bru'S Laguna. por au- 

^  matrícula.

"T  A Pineda, D ir^or de Jf

B » " '“" , ,r ^ T p T e r
*S T ¿C r.l« , Municipio de Puer
■ * ?  « , mi sustitución del rro- 

chís" - ,,ue |M,S°
,tro Pucs,°

Pineda. Sub-D,rectora 
1^ ' í ” * la  R„r.l ‘ Alvaro Con- 

í ^ í f c U  aldea de L'jí. Mum- 
* S *  Puerto Lempira, en «»li- 
2 L  del Profesor Luis A. Pi

l q u e  p «« > «uo puesto.

Castellanos. Director de 

k  Escuela Rural “Minerva", de la 
5 ¿ J e  Rio Plátano. Murucip.» 
" J *  Laguna, en sUS«»«o n  
*] Profesor David Hernández, 

qtie renunció.

Francisco Coto H.. Sub-Director
*  la Escuela Kural "Minerva . de 
baldea de Río Plátano. Municipio 
^  Brus Laguna, en sustitución 
'del Profesor Sebastián Laboriel.

qae pasó a otro puesto.

^Sebastián Laboriel. Director de 
0 Í  Escuela Rural “América”, de la 

K aldea de Jbans, Municipio de Brus 
laguna, en sustitución del Profe
sor Francisco Coto H.. que pasó 

' a otro puesto.

María Ela Manzanares. Sub-Dí- 
jectora de la Escuela Rural "Lem
pira”, en la aldea de Barra Patu
ca, en sustitución del Profesor 
Manuel Martínez T., que renunció.

Félix Alemán, Profesor Auxi
liar de la Escuela “Minerva'', de 
h comunidad de Plaplava, en el 
Bttnicipio de Brus Laguna, en sus
titución del Profesor Céleo Ramos, 
que renunció.

Los nombrados devengarán el 
«oeído a que tienen derecho con- 

¡ forme Decreto N9 173 de fecha 
| de octubre de 1957, desde la 
^ 5®cha,en que empezaron a prestar 

sus servicios.—Comuniqúese.

R. "Villeda Morales.

^  Secretario de Estado en el 
^C8P*C“° de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N* 809

D. C, 18 de abril

fecha en que empezaron a pres
tar sus servicios.—Comuniqúese.

R. V il le d a  M orales .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Edilia E. Maradiaga, ascenderla 
del cargo de Profesora Auxiliar 
de la Escuela Urbana “Miguel 
Morazán'’. de! Municipio de Mo- 
rocelí. a Sub-Directora de la mis
ma. (\ partir del 1° de marzo).

Rosalina Ramírez B„ Profesora 
Auxiliar de la Escuela Urbana 
“Miguel Morazán”, del Municipio 
de Morocelí. a partir del l9 de 
marzo, i Aumento de personal).

Feliciano Ferrufino, Profesor 
Auxiliar de la Escuela Urbana 
“Francisco Morazán”, del Muni
cipio de Oropolí, a partir del l9 
de marzo. (Aumento de personal).

Pedro Pablo Ferrufino, ascen
derlo del cargo de Profesor Au- . 
xüiar de la Escuela Urbana »R¿. rías, Urbanas y Rurales del Depar. 
pblica de Honduras”, del Munici- tamento de Islas de la Bahía. 
1 . . .  o , r̂ . 1 a los Profesores siguientes:

Luis Armando Videas. Director

Acuerdo N9 810

Tegucigalpa, D. C.. 18 de abril 
de 1960.

El Presidente de la República 

a c u e rd a :

Nombrar Miembros del Perso
nal Administrativo y Docente, que 
trabajarán durante el presente año 
lectivo, en las Escuelas Prima*

pió de Alauca. a Sub-Director de 
la misma, en sustitución de Anto
nio Paz Escobar, que pasó a otro 
puesto. ( A partir del 1'- de marzo).

Acuerdo V* 812

Tegucigalpa. D. C.. 18 de abril 
de 1960.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaria, con fecha doce cíe 

enero del año en curso, por la 
señorita Martha Lila Ramírez, es
tudiante y vecina de la ciudad de 
Comayagua. contraída a pedir se 
le conceda equivalencia de estu
dios de las materias comprendi
das conforme al Plan de Estudios 
de Educación Normal Urbana, 
con las similares a las del Plan 
de estudios de Educación Secun
daria; acompaña una certificación 
de estudios debidamente legali
zada ,*

Resulta: que se ba oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

lado), Educación Musical, Edu
cación Física.—Comuqiquese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Me jía.

Antonio Paz Escobar. Director 
de la Escuela Rural de "El Pas

tal”. Municipio de Danlí. a partir 
de) 1" de marzo. (Escuela Nue

va ).

Dominga Salgado M.. Directo
ra de la Escuela Rural ‘"El Es

fuerzo" de la AMea Sabana Re
donda. Municipio de Yuscarán. 
lA partir del 1" de marzo).

('.armen \allecillo. Directora de 
la Escuela Rural de la Aldea “El 
Benque’. Municipio de Danlí. (A 
partir del 1" de* marzo).

Cándida Rosa Flores, Directora 
de la Escuela Rural ‘‘Marco Au
relio Soto” de la Aldea "Casitas”, 
Municipio de Oropolí. (A partir 
del 1' de marzo).

Judith Z. de Sauceda, Directo
ra de ia Escuela Rural de la Al
dea "Llano Grande” Municipio 
de San Antonio de Flores. (A par
tir del 1" de marzo).

,J. Ramón Rueda C., trasladar
lo de| cargo de Director de la 
Escuela Rural de la Aldea “Que
brada Grande Municipio de San 
Antonio de Flores, con iguales 
funciones a la Rural de la Aldea 
de "Apalipf5 de| mismo Munici
pio. a partir del Ia de marzo. (La 
Escuela de Quebrada Grande que
da suprimida en vista dé no con- 
ar con suficiente numero de 
alumnos).

de la Escuela Rural "Santos Guar- 
ífiola” de la Aldea de Punta Gor
da. Municipio de Roatán, en sus
titución del Profesor Rafael Gui
llen Flores. que no se presentó,

(A partir del 1" de marzo).

Francisco Morazán. Director de 
la Escuela Rural "Tomás McFiel” 
de la Aldea de Flowers Bav. Mu- República, 

nicipio de Roatán. en sustitución 
de la Profesora Vera María Nu-

Considerando : que se concede
rá equivalencia de estudios siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en amlmí Pla- 

Artículo 78 del Código de 
Educación Pública,

Por tantp: el Presidente de la

a c i;e r d \:

iicaB Presidente de la Repúbl

a c u e r d a :

N«nkr„ Miembros del Perso- 
¡WAto.mslr.Uvo y Docente, que 
Jtfi‘ durante el presente año 
Urf> ; n p ^ uelas Primarias

de^l Pfl '5 del departa‘

'■ « " .tg u i'e ^ r0' a l0S Pr°-

Moruin, Profesora

*fc*» Nufio” J , “ Vrbana 
Danlí ,  ’ de ,a ciudad de

febrero
^■«ento de personal).

f V a* “Juan
Ciñóle (V k l Municipio de 

. P**ir del Io de

Miriam Azucena Lea), Directo
ra de la Escuela Rural de la Al
dea “Buena Vista”, Municipio de 
Morocelí. en sustitución de Rita 

López G., que pasa a otro pues 

to. ÍA partir del l 9 de marzo).

Rita López G. Sub*Directora 

de la Escuela Rural de la Aldea 

"Buena Vista”, Municipio de Mo- 

rocelí, a partir del 1" de mar 

20. (Aumento de personal).

Orestilia Molina, Directora de 

la Escuela Rural de la Aldea 

‘’Cusmatú”. Municipio de Yau- 

yupe. (A partir del 1" de mar
zo).

Los nombrados devengarán el 

sueldo a que tienen derecho, con

forme Decreto N° 173, de fecha 

16 de octubre de 1957, desde la

fio. a quien se le concedió licen

cia por los meses que faltan del 
año. (A partir del 1" de marzo).

Remery Raúl López. Profesor 

Auxiliar de la Escuela Lrbana 
'‘República de Honduras” del Mu

nicipio de l  tila, en sustitución 
del Profesor Enrique Ramos Quin- 
tanilla. que no se presento.

Ramsev Bush Profesor Auxi
liar de la Escuela l  rbana "Re
pública de Honduras” del Muni
cipio de Utila. (Plaza Nueva).

Miguel A. Velásquez. Director 

de la Escuela Rural "José Ceci
lio del Valle” de la Aldea de 
Sabana Bigth, Municipio de Gua- 
naja, en sustitución de Carlos R i
vera, que no se presento.

Los nombrados devengarán el 
sueldo a que tienen derecho, con
forme Decreto NT<1 173, de fecha 
16 de octubre, desde la fecha en 
que empezaron a prestar sus ser
vicios.— Comuniqúese.

R. V il le d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N“ 811

Tegucigalpa, D. C., 18 de abril 
de 1960.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Trasladar con (L 25.00) vein
ticinco lempiras mensuales, al 
Instituto “Juventud Hondurena” 
de Nueva Ocotepeque, la beca au 
torizada en Acuerdo N° 557 del 
24 de marzo del presente año, a 
favor de Blanca Margarita Po- 
lanco, para que hiciera estudios 
en la Escuela Normal de Seño
ritas de esta capital.—Comuni
qúese.

R. V il le d a  M orales .

El Secretario de Estado en e 
Despacho de Educación Pública

Juan Miguel Mejía»

Conceder la equivalencia solici

tada en la forma siguiente: Pri

mer Curso del Ciclo Común de 

Cultura Genera!: Idioma Nacio

nal. Estudios Sociales. Educación 

Moral y Cívica. Ciencias Natu

rales. Matemáticas. Inglés. Edu

cación Física. Educación Musical, 

Artes Plásticas. Segundo Curso del 
Ciclo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios Socia
les, Ciencias Naturales Inglés, 
Educación Física, Educación Mu
sical, Artes Plásticas, Matemáti
cas. Tercer Curso de Educación 
Secundaria: Castellano (Sintaxis, 
Composición y Ortografía), In 
glés, Matemáticas (A lg e b r a  y 
Geometría), Estudios S o c ia l e s  
(Geografía de Europa, Historia 
de Honduras y Centro América 
(Período Republicano), Historia 
Universal (Hechos Fundamenta- 
es, Edad Moderna y Contempo

ránea), Educación Cívica), Cien
cias Naturales (Botánica, Zoolo
gía e Higiene), Artes Plásticas 
(Dibujo y Modelado), Educación 
Musical, Educación para el Ho
gar, Educación Física. Cuarto 
Curso de Educación Secundaria: 
Inglés, Matemáticas (Algebra y 
Geometría), Estudios S o c ia l e s  
(Geografía de Africa y Asia, His
toria Universal (Antigua y Me
dia), Educación Cívica). Ciencias 
Naturales (Geología y Mineralo
gía), Biología, Física (Mecánica, 
Hidrostática y Calor), Química 
Mineral, Filosofía, Artes Plásti
cas (Dibujo y Modelado), Edu
cación Musical, Educación para 
el Hogar, Educación Física. Quin
to Curso de Educación Secunda
ria: Castellano (Nociones de Pre
ceptiva Literaria y Literatura Es
pañola), Estudios Sociales (His

toria Universal, Edad Moderna y 

Contemporánea), Historia de Hon

dura? (Problemas Contemporá

neos), Educación Cívica), Física 

(Acética, Optica,  ̂ Magnetismo y 

E\e( incidad), Química Orgánica, 

A rte» Plástica» (Dibujo y Mode-

Acuerdo N9 813

Tegucigalpa, D. C., 18 de abril 
de 1960.

El Presidente de la República

ACUERDA:

1”—Cancelar el Acuerdo N* 478, 
de fecha 17 de marzo del año en 
curso, que autoriza la jubilación 
de (L 60.00) sesenta lempiras 
mensuales, a favor del Profesor 
David Hércules Navarro, de Lem
pira..

2"— Autorizar por los meses de 
marzo a diciembre del presente 
año. la jubilación de (L 118.80) 
ciento dieciocho lempiras, ochen
ta centavos mensuales, a favor del 
Profesor David Hércules Navarro, 
de Lempira.

F.l pago se hará efectivo por la 
oficina que el Ministerio de Eco
nomía y Hacienda designe al in
teresado, de conformidad con el 
recibo que presente con el \ B" 
del Supervisor Departamental res
pectivo, debiendo imputarse el 
gasto a la Partida correspondien

te del Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos. —  Comuni

qúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en eí 
Despacho de Educación Pública»

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N9 814

Tegucigalpa, D. C., 18 de abril 
de 1960.

El Presidente de la República 

a c u e r pa :

Rectificar el Acuerdo N9 405, 
de fecha 11 de marzo del pre
sente año, que autoriza las becas 
del Instituto Departamental “Occi
dente”, de la Esperanza, en la 
parte que se refiere a Isabel Vás- 
quez, que debe leerse:

Elizabeth Vásquez. — Comuni
qúese.

R. V illeda  M o rales .

El Secretario de Estado en el 

Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N9 815

Tegucigalpa, D, C., 18 de abrif 
de 1960.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar al señor Arnold Cas
tellanos R., Chofer de la Misión 
de Asistencia Técnica de la UVies- 
co.

El nombrado devengará el suel

do asignado en el Decreto N̂  239»
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de fecha 26 a rzo del ¡T' - Acuerdo \ 819 

Tegucigalpa. D. C., 18 de abril de 1960. 

El Presidente de la República 

acuerda :

Autorizar por los meses de febrero a diciembre del presente año, 
el Presupuesto de Gastos de! Personal Administrativo, Docente y de 
Servicio del Instituto “Tegucigalpa,”, de esta ciudad:

PERSONAL ADMINISTRATIVO

Directora ...................................................... L 500.00
Sub-Directora ............................................... 500.00
Secretaria ...................................................  200.00
Tesorera.......................................................  250.00
Consejera Primera ......................................  150.00
Consejera Segunda............. ....................... . 130.00
Consejera Tercera........................................  125.00
Médico ........................................................  80.00
Orientador Vocacional .................................  90.00 L 2.025.00

PERSONAL DOCENTE

Ciclo Común de Cultura General,
Primer t'urso Sección “A”

Castellano .................................................... L 48.00
Inglés .......................................................... 24.00
Matemáticas .................................................  40.00
Estudios Sociales.......................................... 40.00
Ciencias Naturales ....................-................. 40.00
Educación Musical ......................................  16.00
Artes Plásticas......................*.....................  24.00
Educación Moral y Cívica ........................  16.00
Educación Física y Deportes........................  24.00
Consejo de Curso y Orientación.................  00.00 272.00

Escuela Primaria Anexa

Supervisora................................................... L 155.00
Profesora. 1“ Grado “A” .............................  155.00
Profesora, 1" Grado “B” ...........................  155.00
Profesora, 29 Grado “A” .............................  155.00
Profesora. 2? Grado “B” ...........................  155.00
Profesora, 3e Grado “A” ............................> 155.00
Profesora, 49 Grado “B” ....... ............. .... 155.00
Profesora, 5" Grado .................................... 155.00
Profesora. 69 Grado ................................... 166.00

Profesores Especiales de Primaria

Profesora de Música y Canto................ . L 60.00
Profesora de Religión........... ......................  40.00
Profesora de Inglés ...............................  60.00

1.561.00

160.00

L 7.089.00TOTAL .................................................

-Comuníquese.

R. V i l l e d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

«ent. año.-—Comuniques**.

R. V ill e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en d

Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Me jía.

Acuerdo N11 816

Tegucigalpa, D. C.. 18 de abril 
de 1960.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar al Profesor Juan Her
nández, Supervisor Auxiliar de 
Educación Primaria del Departa
mento de Cortés, en sustitución 
del de igual titulo. José Antonio 
Ore! lana.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e- Ingresos, des
de la fecha en que empiece a pres
tar sus servicios.—Comuníquese.

R. V illeda  M orales .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública)

fuan Miguel Mejía.

Acuerdo N1<? 817

Tegucigalpa, D. C., 18 de abril 
ele 1960.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Autorizar la suma de (L 233.00) 
doscientos treinta y tres lempiras, 
que por la Tesorería Especial del 
Instituto Departamental “Juan 
Lindo” de Trinidad, Santa Bár
bara, se hará efectiva al Director 
del mismo, valor que invertirá 
rn la compra de material educa
tivo, para servicio de ese Centro.

E] ga sto se tomará de los Fon
dos Especiales existentes en dicha 
Tesorería y pertenecientes al Ins
tituto en referencia. — Comuni
quen

R, Villeda Morales.

El Secietario de Estado en el 
Desnacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N" 818

Tegucigalpa. D. C.. 18 de abril 
de 1%Ó.

El Presidente de la República

ACUERDA:

\utorixar la suma de ll. 76.20) 
> ienta v lempiras, veinte
< ntavos. que por la Tesorería Es
pecia) de Educación Media, se ha
rá efec'i\a al Director de| Insti
tuto Centra!, valor que invertirá 
en la compra de material para 
Servicio di* e-** Centro.

El ga¡>to -e tomará de los Fon
dos Especiales existentes en dicha 
Tesorería \ pertenecientes al Ins
tituto en referencia, (’omuníque- 
se.

R. V ill e d a  M o r a le s

El Stxretario 1c Estado en e! 
Despacho de Educación Pública,

* Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N° 820

Tegucigalpa, D. C., 18 de abril 
de 1960.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar el Personal Adminis
trativo Docente y de Servicio, 
que trabajará durante el presente 
año, en el Instituto ^Tegucigalpa”, 
de esta ciudad en la forma si
guiente:

PERSONAL ADMINISTRATIVO

Directora. Profesora María Eli
sa de Inestroza.

Sul» D;rectora. Profesora María 
N. de Milla

Secretaria Profesora Rebeca 
Alemán

Tesorera. Perito Mercantil De
lia María NúSez.

Consejera Primera, Profesora 
Amelia Lagos.

Consejera Segunda, Profesora 
Leonila Martínez.

Consejera Tercera, Profesora 
Martha R. Moneada.

Médico, Doctor César A. Zú
niga.

PERSONAL DOCENTE

CICLO COMUN DE CULTURA 
GENERAL

Primer Curso Sección “A

Castellano. Profesor Fausto La
ra C.

Inglés, señora Mariana de Cano.

Matemáticas (Aritmética), Pro
fesora Ana Luisa de Tróchez.

Estudios Sociales, Profesora Jo
sefa Velásquez.

Ciencias Naturales Profesor 
Benigno Hernández.

Educación Musical, Profesora 
Marta S. de Rosales.

Artes Plástic^ (Dibujo), Pro
fesor Mario Aguilar.

Educación Moral y Cívica, Pro
fesora Amelia Lagos.

Educación Fi-ica v Deporte?. 
Profesora Elizabeth de Mayen,

Consejero de Curso y Orienta
ción. Profesor Fau?to Lara.

Primer Curso Sección “B "

Castellano, Prof. Fausto Lara.

Inglés, Profesora Mariana de 
Cano.

Matemáticas (Aritmética), Pro
fesora Ana Luisa de Tróchez.

Estudios Sociales, Profa. Ana 
de Gómez.

Ciencias Naturales. Profesor 
Benigno Hernández.

Educación Musical, Profesora 
Martha S. de Rosales.

Artes Plásticas (Dibujo), Pro
fesor Mario Aguilar.

Educación Moral y Cívica, Pro
fesora Amelia Lagos

Educación Física y Deportes, 
Profesora Elizabeth de Mayén.

Consejo de Curso y Orienta
ción, Profesora Ana de Gómez

Segundo Curso Sección “A

Castellano, Prof. Fausto Lara.

Inglés, Profesora Mariana de 
Caño.

Matemátncas (Aritmética), Pro
fesor Rubén Carias D.

Estudios Sociales, Profesor An
gel Amador.

Ciencias Naturales, Profesor 
Benigno Hernández.

Educación Musical, Profesora 
Martha S. de Rosales,

Artes Plásticas (Dibujo), Pro
fesor Mario Aguilar.

Educación Mora! y Cívica, Pro
fesora Amelia Lagos.

Educación Física y Deportes, 
Profesora Elizabeth de Mayén.

Consejo de Curso y Orientación, 
Profesora Amelia Lagos.

Segundo Curso Sección “R

Castellano Prof. Fausto Lara.
Ingl és. Profesora Mariana de 

Cano.

Matemáticas (Aritmética). Pro
fesor Ramón Carias D

Estudios Sociales. Profesor An
gel Amador

Ciencias Naturales. Profesor Be
nigno Hernández.

Educación Musical, Profesora 
Martha S. de Rosales,

Artes Plásticas (Dibujo), Pro
fesor Mario Aguilar.

Educación Mora! y Cívica, Pro
fesora Amelia Lagos.

Educación Física y Deportes 
Profesora Elizabeth de Mayén.

Consejo de Curso y Orientación. 
Profesor Ramón Carias D.

Tercer Curso de Bachillerato 
y Comercio

Castellano (Sintaxis)* Licencia
do Inés Alonzo Tróchez.

Inglés, Profesora Mercedes Mu
ñoz.

Matemáticas i Algebra). Prof©. 
sora Mercedes de Barirentos

Matemáticas i Aritmética Mer
cantil Prof. Carlos Guillermo 
Donato Fortín.

Estudios Sociales. Profesora 
Cristina C. de Bustamante.

Francés. Profesora Elena de Sa- 
gastume.

Ciencias Naturales Bachiller 
Donato Fortín.

Dibujo y Modelado, Profesora 
María Concha Gálvez.

Educación para el Hogar, Pro
fesora María Concha Gálvez.

Educación Musical, Profesora 
Marta S. de Rosales.

Contabilidad de Sociedades Pe
rito Mercantil Ranulfo Lizardo

Leyes de Hacienda, Lic. Rober
to Avilés.

Introducción a las Finanzas 
Públicas, Licenciado Inés Alon
so Tróchez.

Química y Mercología Orgáni
ca, Doctora Isabej Velásquez.

Educación Física y Deportes, 
Profesora Elizabeth de Mayén,

Tercer Curso de Secretariado 
Comercial

Castellano (Sintaxis), Licencia
do Inés Alonso Tróchez.

Inglés, Profesora Mercedes Mu
ñoz H.

Aritmética Mercantil Perito 
Mercantil Carlos Guillermo Zú
niga.

Estudios Sociales, Profa, Cristi
na C. de Bustamante.

Documentación Mercantil, Li
cenciado Roberto Avilés

Correspondencia, Profesora Es- 
ther Mejía M.

Archivo y Biblioteca, Profesora 
Esther Mejía M.

Manejo de Máquina, Profesora 
Carmen de Neda.

Taquigrafía, Profesora Esther 
Mejía M.

Cuarto Curso de Bachillerato

Castellano (Filología). Licencia
do Eufemiano Claros.

Inglés, Profesora Mariana de 
Cano.

Matemáticas (Geometría). In
geniero Rubén Carias

Estudios Sociales, Profesora 
Cristina C. de Bustamante,

Francés Profesora Elena de 
Sagastume.

Geología, Doctora Ana María 
d'e Cándara.

Física. Ingeniero Rubén Carias.

Biología, Doctora Ana María 
de Cándara

Química Mineral. Doctora Isa
bel Velásquez.

Dibujo y Modelado. Profesora 
María Concha Gálvez

Educación Musical. Profesora 
Margarita de Morales.
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Perito

Educado» I»™ W '• Pr"  
f^ ra  María Concha Calvez.

filosofía, Profesor ). J. Ortuño.

Educación Física y Deporte*, 
profesora Elizabeth de Mayen. 

Caarto Curso de Comercio

Castellano (Filología), Licen

ciado Eufemíafto Claros.

Inglés, Profesora Mariana de

Caoo.

Algebra, ingeniero Rubén Ca

nas.
Nociones de Derecho, Licencia

do Eufeiiiiano Claros,

Elementos de Sociología, Licen
ciado Eufenaiano Clares.

Contabilidad Sanearía,
Mercantil R&úl Bameatos,

ContabiJidad de Costos, Perito 
Mwtantil Raúl Bar ríen tos.

Sistema Bancario Nacional, Pe
pito Mercantil Raúl Barríentog.

Geografía Comercia}, Profesor 

Fausto Lata.

Derecho Mercantil Licenciado 
Roberto Avilés.

, Educación Física y Deportes 
" Profesora Elizab/fth de Mayén.

Quinto Curso de Bachillerato 
y Comercio

Castellano (literatura), Licen
ciado Euferoiano Ciaros.

inglés, Profesora Mariana de 
Cano.

Francés, Profesora Elena de Sa 
gastóme.

^Trigonometría, ingeniero Rubén 

Biología, Doctor Horacio For-

pnrft'svrct Esp<'cittirs
ProfesoraEducación  Artística. 

Alarla S, dr Rosales.

Orientador Vocacional. Licen- 
:iado ínés Alonso Tróchez.

Deportes, Profesora Leticia Cas.

tro.

PERSONAL DE SERVICIO

Conserje, don Raúl Licona.

Portera, señora Josefa Alemán.

Camarera, señora Balbinar Ro
dríguez.

Cocinera, señora Encarnación 
Reyes.

Ayudante de cocinera, señora 
Angela Macedo.

Meseta, señora Rubén i a An
drade.

Mesera, señora Amelia Rivera.

Escuela Primeria Anexa

SupervisOra., Profesora Eliza- 
beth Mayen.

Profesora de I o Grado, “A”, 
Profesora Marta Cristina Figueroa.

Profesora de 1" Grado, ‘ B 
Profesora Lauta Moneada Ai va
rado.

Profesora de 2" Grado. 4 A 
Profesora GuiJ/ermina Pitzati.

Hura] TvV»\ía "'Manuel Saravia,,.| 
de la aldra La Laguna, Munici
pio de Marale. en .sustitución de 
Bl anca 0. Lagos, que pasó a otro 
puerto. ( A partir de{ 1" de abril).

Blanca O. Lagos. Directora de 
la Escuela Rural de la aldea Las 
Casitas, Municipio de M a rale, en 
sustitución de María de los San
tos Gámez, que no se presentó. 
(A partir del l 9 de abril),

3. Antonio Vides E., Sub-Direc
tor de la Escuela de Varones 
“República de Méjico”, de esta 
ciudad, en sustitución del Profe
sor Luis Zúniga B., que renunció. 
(A partir del V? de abril),

Profesora de 2” Grado 
Profesora Amelia Caria».

B\

tw.

Tísica, Ingeniero Rubén Carias.

Filosofía, Profesor 3. J. O*- 
iuñó. 
k

Química Orgánica. Profesora 
Isabel Velásquez,

Dibujo y Modelado. Profesora | 
fiaría Concha Gálvez.

Educación Musical, Profesora 
Margarita de Morales.

Geftroffc'.ró, Ingeniero Rubén 
Carias.

Contabilidad Fiscal y Munici
pal, 'Perito Mercantil Tomás E. 
y*'Muez:

Aforo y Práctica de Aduanas, 
Perito Mercantil Tomás E W  
««juez.

Profesora de 3'-' Grado ‘'A”, 
Profesora Julia Mercedes Urbina.

Profesora de 3" Grado, “B”, 
Profesora Anarda Moneada.

1
Profesora de 4'1 Grado, Profeso- 

ra Rosario Solo.

Profesora de 59 Grado., Profeso
ra Algeria de Aparicio.

Profesora de & Orado. Profe
sora María Cristina Díaz,

Profesores Especiales en Primaria

Profesora de Música y Canto, 
Profesora Lilia de Donaire.

Mercedes Cortés, Profesora Au
xiliar de \a Escuela de Niñas “Re 
pública Argentina”, de esta ciu 
dad, en suestitución de la 'Profe
sora Teodora de Andino, que re
nunció. (A partir del 1° de abril).

Mirna Betanco, Profesora Au
xiliar de la Escuela Urbana Mixta 
Monseñor Ernesto FiaUos”, de 

esta ciudad, en sustitución de ía 
Profesora Elvia de Garín, a quien 
se le concedió licencia por los 
meses que faltan del presente año. 
(A partir del 1" de abril).

Irma Aracely Medina, Profeso
ra Auxiliar de la Escuela (tRepú- 
¡blica de Costa Rica”, de esta ciu- 
I dad- a partir del l9 de abril (au
mento de personal).

Mauro Antonio Lara Baide, Pro* 
fesor Auxiliar de la Escuela de 
Varones “Centro América”, de esta 
ciudad, en sustitución del Profe
sor Orlando Valle S., que renun
ció. (A partir del 7 de abril).

trabajarán durante el presente ano 
lectivo en las Escuelas Primarias 
Urbanas y Rurales di*) departa
mento de Comayagua. a los Pro
fesores siguiente?:

Martha Elena González, Profe
sora Auxiliar de la Escuela Ur
bana “Gregorio Donaire” dej Mu
nicipio de El Rosario, en susti
tución del Profesor Reniery Raúl 
López, que renunció.

Bertha Julia Tábora, Directora 
de la Escuela Rural “Dionisio de 
Herrera”, de la aldea El Coaba- 
nal, Municipio de Siguatepeque, 
en sustitución de Norma Julia 
Ruano, que renunció.

Amelia M. de Castellanos, Pro> 
fesora Auxiliar de la Escuela Ur
bana “José Trinidad Reyes”, del 
Municipio La Trinidad, a partir
del 25 de marzo, i Aumento de 
personal).

María Aída Montes, Profesora 
Auxiliar de la Escuela Urbana 
'Juan de Jesús Zepeda’' , del Mu
nicipio de Comayagua, en susti
tución de Francisca M. de Caray, 
que renuncio. (A partir del 1" 
de mano 'i.

Mario Antúnez Funes, Sub-Di* 
rector de ta Escuela Urbana “Cie
lo González”, del Municipio de 
Yorito, en sustitución de Juan Pa> 
dilla. que renunció. ( A partir del 
I1’ de abril.

Los nombrado^ devengarán el 
sueldo a que tienen derecho con
forme Decreto Nr" 173 de fecha 
16 de octubre de 1957, des’de la 
fecha en que empezaron a prestar 
sus servicios.—Comuníquese,

R. V illeda M orai.es.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Publica,

fuan Miguel Mejía.

Los nombrados devengarán el 
sueldo a que tienen derecho con
forme Decreto N* 173 d fecha 16 
de octubre de 1957. desde la fe
cha en que empezaron a prestar 
sus servicios.—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública, 

fuan Miguel Mejía,

Irma Leticia Zapata. Profesora 
Auxiliar de Ja Escuela Urbana 
“José Trinidad Cabanas'1̂ de\ Mu
nicipio de Comayagua. en susti
tución de María Aída Montes, que 
pasó a ocupar otro puesto. (A par. 
tir del l9 de marzo).

Rosario H. Bulnes, Profesora 
Auxiliar de la Escuela Urbana 
‘"José Trinidad Cabañas11 del Mu
nicipio de Comayagua. (A par
tir de| 1'- de febrero).

Los nombrados devengarán el 
sueldo a que tienen derecho con
forme Decreto N" 173 de fecha 
16 de octubre de 1957, desde la 
fecha en que empezaron a prestar 
sus servicios.—Comuníquese.

R. Villeda M ohalís.

El Secretario de Estado en é 
Despacho de Educación Pública

fuan Miguel Mejía.

Profesora de Religión, Profeso
ra Marta Concha Gálvez.

Profesora de Inglés, Profesora 
Argentina de León Gómez.

Lo» nombrados devengarán el 
sueldo asignado en e] Presupuesto 
Especial de dicho Instituto.—Co* 
muníquese.

R. Villeda Morales,

Acuerdo N" 822

Tegucigalpa. D, C.. 19 de abril 
cíe 1960.

EÍ Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar a partir dfel V- del 
mes en curso, a Ja Señorita María 
Leonila Fonseca Salinas, portera 
de la Escuela de Varones “José 
Trinidad Cabañas”, de esta ciu-

EI Secretario de Estado en e)lda<í- en sustitución de Matilde La- 
Despacho de Educación Pública, }£os Martínez.

La nombrada devengará el suel-
Juan Miguel Mejía.

Métodos__ Estadísticos, Perito
Mercantil Tomás E. Velásquez.

Derecho Mercantil. Licenciado 
Inés Alomo Tróchez,

Int. a Economía Política, Ll
eudado Roberto Avilés

Organización y Administración 
■de Empresas. Perito__rento Mercantil
batios C». Zúniga.

Educación Física y Deportes, 
JWfsora Elizabeth de Mayén.

Estudios. Sociales, Licenciado 
**** Alendo Tróchez.

Acuerdo N'> 821

Tegucigalpa, £>. C„., de abril 
efe 1960.

El Presidente de la República

acuerpa:

Nombrar Miembros del Perso
nal Administrativo y Docente, que 
trabajarán durante e\ presente año 
lectivo en las Escuelas Primarias 
Urbana y Rurales del departamen
to de Francisco Morazán, .a los 
Profesores siguientes.'

María de Jesús Montes, Direc
tora y Profesora de la Escuela

do asignado en e\ Presupuesto de 
dicha Escuela, desde Ja fecha en 
que empezó a prestar sus servi
cios.—Comuníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública, 

/uan. Miguel Mejía.

Acuerdo V' 823

Tegucigalpa, D. C.. 19 de abril 
d’e 1960.

EV Presidente de la República

acuerda:

Nombrar Miembros del Perso
nal Administrativo y Docente, que ( íue renuncio

Acuerdo N" 824

Tegucigalpa, D, C., 19 de abril 
de 1960.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar Miembros del Perso
nal Administrativo y Docente, que 
trabajarán durante el presente ano 
lectivo en las Escuelas Primarías 
Urbana y Rurales del departamen
to de Yoro, a los Profesores si
guientes :

Martín Riera, trasladarlo del 
cargo de Sub-Director de la Es
cuela Urbana “Pedro P. Amaya”, 
deí Municipio de Progreso a Pro
fesor Auxiliar de ta Escuela “Lem
pira”, de] mismo Municipio, 
sustitución de Ramón Rubí, que 
renunció.

Blanca Amaya, Profeso ra Auxi
liar de la Escuela Urbana ‘"Mi- 

de! Municipio de Progre
so, en sustitución de Vilma Yo- 
and.a Rivera.

Lmma Martínez, Directora de 
■\ Escue'a Rural de la aldea San 

Francisco, Municipio de Yoro, en 
sustitución de Rosa Luisa Castro.

Acuerdo IV9 825

Tegucigalpa, D. C., J9 de abril 
de 1960.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha trece de 
febrero del año en curso por el 
joven José Ney Avila, estudiante 
y vecino de este Distrito Central, 
contraída a pedir se le conceda 
equivalencia de estudios de las 
materias comprendidas conforme 
a{ Pían de Estudios de Educación 
Comercial, con las similares a las 
dej Plan de Estudios del Cíelo 
Común de Cultura General; acom
paña una certificación de estudios 
debidamente legalizada;

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

Considerando: Que se concede* 
rá equivalencia de estudios, siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan ía mis
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública,

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri- 
mer Curso del Ciclo Común de- 
Cuííura General: idioma Nacio
nal, Matemáticas y Educación Fí
sica.—Comuníquese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

0  Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juun Miguel Mejía.

Acuerdo N9 826

Tegucigalpa, D. C., 19 de abril 
de 1960.

Ej Presidente de la República

acuerda *,

Nombrar el Patronato Pro-cons- 
trucción de la Escuela Urbana de 
Lauterique, y Escuela Rural Ojfr 
de Agua de la misma jurisdicción, 
en el apartamento de La Paz:

Don Martín Hernández 

Prof. Santos Gómez Canales 

Don Dimas Ruiz Santos 

DonatiJo Gómez 
Rernardino N. Amaya. — 

Comuníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s ,

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía*
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Acuerde N* 827

Tegnogüp*. D. C., 19 de abril

V ía te  k  s t i i c iW  preservada a 

'•esta Sw ctww, com fecha veintio- 
íi ihn fíe >hot«i ¿el año en curso. 
«~p«r d  jarea Roger Urquía, estu- 
-^anfr y vecíao de este Distrito 
'GentTH?, contraída a pedir se le 

equivalencia de estudios 
Je bs materias comprendías con- 
,fo m ; af Plan de Estadios de Edu- 
eJuáófT Comercial, con las sirru- 
fatrs ar fas del Plan de Estudio? 
Je  Educación Secundaría, acompa
ña una certificación de estudios 
^debidamente legalizada;

Resultar Qne se oído el parecer 
¡favorable de !a Dirección General 
jde Eifueación Media;

Considerando: Que se concede
r á  equivalencia de estudios, siem
bre qoe las materias cuya equi
valencia se solicita, tengan la niis- 
ifíu denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Púhica,

Por tanto: el Presidende de la 
.República.

UlERDA:

Conceder h  equivalencia soli-, 
filada en la forma siguiente: Pri- 
sner Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Inglés. 
Educación Física, Matemáticas. Se. 
gundo Cnrso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal. Estudios Sociales, Inglés. 
Educación Física. Tercer Curso de 
Educación Secundaria: Castellano 
(Sintaxis, Composición y Ortogra
fía), Inglesas Matemáticas (Alge
bra y Geometría), Estudios So
ciales (Geografía de Europa, Hisf. 
de Honderas y Centro América) 
i Período Republicano), Historia 
Universal (Hechos Fundamenta- 
fes, Edad Moderna y Contempo
ránea.), Educación Cívica), Edu
cación Física. Cuarto Curso de 
Educación Secundaria: Castellano 
Filología Lingüística y Literatu
ra Española), Inglés, Matemáti
cas (Álgebra y Geometría), Edu
cación Física, Química Mineral. 
Quinto Curso de Educación Se
cundaria: Castellano (Nociones de 
Preceptiva Literaria y Literatura 
Española), Inglés, Educación Fí
nica.-—Comuniqúese.

K . V il l e d a  Morales.

El Secretario de Estado en el 
ItesgacK» de Educación Pública,

/tum Miguel Mejia.

Acuerdo N* 828

Tegucigalpa, D. C , 19 de abril 
de W6tf-

VTsía Ta solicitud presentada a 
«sta Secretaria, con fecha nueve 
d marzo del año en curso, por 
#1 joven Miguel Angel Discua, es
tudiante j  vecino de Comayagua. 
eootraida a pedir se le conceda 
equivalencia de estudios de las 
materias comprendidas conforme 
al PTan de estudios de Educación 
(Vonxud Urbana, ooo (as similares 
al Plan de Estudios del Ciclo Co
mún de Cultura General; acom
paño- ana ccrtificaciÓQ de estudios 

-^debidamente lega&xada;
*»

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Medía;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios siem
pre que las materias cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos Pla
nes. Artículo 78 del Código de 
Educación Pública,

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal. Estudios Sociales, Educación 
Moral y Cívica. Ciencias Natu- 
rales. Matemáticas, Inglés, Edu
cción Física, Artes Plásticas y 
Educación Musical. — Comuni
qúese.

R. Villeda M oralf.0.

El Secretario de Esiado en el 
Despacho de Educación Publica,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N’- 829

Tegucigalpa, D. C., 19 de abril 
áe 1960.

Vista !a solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha veinti
séis de febrero del año en curso, 
por el joven José Héctor Gaün- 
do, estudiante y vecino de San 
Pedro Sula, contraída a pedir 
se le conceda equivalencia de es
tudios de las materias compren
didas conforme al Plan de estu
dios de Educación Comercial, con 
las similares a las deí Plan de Es
tudios del Ciclo Común de Cul
tura Genera]; acompaña una cer
tificación de estudios debidamente 
legalizada;

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media:

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios siem
pre que las materias cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos Pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública,

Por tanto: e! Presidente de la 
República,

ACUERDA;

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Matemáti
cas, Inglés, Educación Física. Se
gundo Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Inglés, Educación Fisica.— 
Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en el 
Déspacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia.

Acuerdo N° 830 

Tegucigalpa, D. C., 19 de abril
de uso;

Vista la solicitud presentad» a 
esta Secretaría, con fecha diez y 
ocho de febrero del año en curso, 
portel joven Julio Cesar Rodrí

guez. estudiante y vecino de este 
Distrito Central, contraída a pe- 
dír se le conceda equivalencia de 
estudios de las materias compren
didas conforme al Plan de estu
dios de E d u c a c i ó n  Comercial, 
con las similares a las del Plan 
de Estudios del Ciclo Común de 
Cultura General y Educación Se
cundaria; acompaña una certifi
cación de estudios debidamente 
legalizada ;

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios siem
pre que las materias cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos Pla
nes Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

ACUERDA:

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 

Cultura Ceneral: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales. Matemáti
cas, Inglés Educación Física. Se
gundo Curio de] Ciclo Común de 
Cultura Genera!: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales. Inglés, 
Educación Física, Tercer Curso de 
Educación Secundaria: Castellano 
< Sintaxis, Composición y Ortogra
fía), Inglés, Matemáticas (Alge
bra v Geometría). Estudios 
cíales (Geografía de Europa. His
toria de Honduras y Centro Amé
rica) (Período Republicano), His
toria Universal (Hechos Funda
mentales. Edad Moderna v Con
temporánea). Educación Cívica). 
Educación Física. Cuarto Curso 
de Educación Secundaria: Caste
llano (Filología. Lingüística y Li
teratura Española), Inglés. Mate
máticas (Algebra y Geometría). 
Química Mineral y Educación Fí
sica. Quinto Curso de Educación 
Secundaría: Castellano (Nociones 
de Preceptiva Literaria V Litera
tura Española), inglés. Educación 
Física.—Com uní quese.

R. V illeda Morales.

EH Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejia.

Acuerdo NT/> 831

Tegucigalpa. D. C., 19 de abril 
de 1960.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secreearía con fecha vein
ticuatro de enero del año en curso, 
por el joven Reunaldo Eukóno- 
mo, estudiante y vecino de San 
Pedro Sula, contraída a pedir se 
le conceda equivalencia de estu
dios de las materias comprendi
das conforme al Plan de estudios 
de Educación Comercial, con fas 
similares a las del Plan de Es
tudios de Educación Secundaria; 
acompaña una certificación de es
tudios debidamente legalizada;

Resulta: Que se ha oído e? pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

Considerando: Que se co*e*dfe- 
rá equivalencia de estudios siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos Pla

nes. Ar‘ícu!y <o del Código de 
Educación Publica,

Por tanto: el Presidenta de la 
República.

ACUERDA:

Conceder la equivalencia soli
citada en fa forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal. Estudios .Sociales. Matemáti
cas. Inglés. Educación Física. Se
gundo Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal. Estudios Sociales. Inglés. 
Educación Física, Tercer (̂ urso de 
Educación Secundaria: Castellano 
(Sintaxis. Composición y Ortogra
fía). Inglés, Matemáticas (Alge
bra y Geometría). Estudios So
ciales (Geografía de Europa. His
toria de Honduras v Centro Amé
r ic a )  ¿Periodo Republicano). His
toria I niversal l Hechos Funda
mentales. Edad Moderna v Con- 
tempocánca). Educación Cívica). 
Educación Física. Cuarto Curso de 
Educación Secundaria: Castellano 
(Filología. Li.nsrííístíca v Literatu
ra F.soañolal. Iníílé-¿ Matemáti
cas í AIsrebra v Geometría). Quí
mica Mineral. Educación Física 
Quinto Curso d<- Educación Se
cundaria: Castellano /Nociones 
de Preceptiva Literaria v Litera
tura Española). Inglés. Educación 
Física.—Cqmuníquese.

R, VtLLEDA MorAI.ES.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia,

Acuerdo N“ 832

Tegucigalpa. D. C., 19 de abril 
de 1960.

Vista Ja solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha veinti
cuatro de febrero deí año en cur
so, por la joven Amanda Marga
rita López, estudiante y vecina de 
la ciudad de Gracias, Departa
mento de Lempira, contraída a 
pedir se le conceda equivalencia 
de estudios de las materias com
prendidas conforme al Plan de 
estudios de Educación Normal Ur
bana. con las similares a las del 

Plan de Estudios del Ciclo Co

mún de Cultura General; acom

paña una certificación de estudios 
debidamente legalizada;

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

Considerando: Que se concede

rá equivalencia de estudios siem

pre que las materias cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis

ma denominación en ambos Pla

nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública,

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri

mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sbei.Ot s. Educación 

Moral y Cívica. M.i¡i*rnáticas, In

glés, Educación Flvia. Educación

Musical y Artes PJá-tica*.. —Co
muniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en efr 
Despacho de Educación Pública*

Juan Miguel Mejia^

Acuerdo N" 833

Tegucigalpa, D. C., 19 de abríf 
de 1960.

Vísta ia solicitud presentada a 
esta Secreiaria, con fecha veintio
cho de enero del año en curso, 
por la joven Rebeca Chaug Ró
blelo. estudiante y de este vecin
dario, contraída a pedir se le con
ceda equivalencia de estudios de 
las materias comprendidas con
forme al Plan de estudios de Edu
cación Comercia!, con las ¿«añila
res a las del Plan de Fstndios 
de Educación . Secundaría: acom
paña una certificación f <■*!»;- 
dios debidamente \eg&\Í2ai\a

Resnlía: Que se ha nido 
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Med'a:

i Considerando: Que rvict-de- 
rá equivalencia de esU\dio- siem
pre que las materia" cuya equi
valencia se solicita, tengan !a mis
ma denominación en ambo* Pla
nes, Artículo 78 del Códiíro de 
Educación Pública,

Por tanto: el Presidente de Ja 
República,

ACUERDA.*

Conceder Ja equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales. Matemáti
cas, Inglés, Educación Física. Se
gundo Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales. Inglés, 
Educación Física. Tercer C:;íso de 
Educación Secundaria: Ca-tellano 
(Sintaxis, Composición y Ortogra
fía), Inglés. Matemáticas (Alge
bra y Geometría), Estudios So
ciales (Geografía de Europa, His
toria de Honduras y Centro Amé
rica) (Período Republicano), His
toria Universal (Hechos Funda
mentales, Edad Moderna y Con
temporánea ), Educación Cívica I, 
Educación Física. Cuarto Curso 
de Educación Secundaria: Caste
llano (Filología Lingüística y Li
teratura Española), Inglés, Ma
temáticas (Algebra y Geometría), 
Química Mineral, Educación Físi
ca. Quinto Curso de Educación 
Secundaria: Castellano (Nociones 
de Preceptiva Literaria y Literatu
ra Española), Inglés, Educación 
F ísica.—Comuníq uese.

R. V il le d a  M orales .

El Secretario de Estado en ell 
Despacho de Educación Pública,,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo 834

Tegucigalpa, D. C., 19 de abrif 
de 1960.

Vista la solicitud presentada * 
esta Secretaría, con fecha. Aecio- 
cho'de enero del año en curs<V 
por el joven José Gualterio Rf" 
ves, estudiante v vecino de este- 
Distrito Central, contraída a P*-
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Je conceda equivaífwia 

^ludios de las materias compi 
didas conforme al Plan de estu
dio* de Educación Comercial. con 
|ís si/nílare? a J¿* del Plan de 
Esfíidios de Educación Secunda
ria; acompaña una certificación 
de e ?! .idios debidamente íegaji-

xaós;
Rett iha: Qup ha oído e! jín- 

recfr favorable de la Dirección 
Cenersl de Educación Medía:

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios siem
pre que Jas asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan ía mis
ma denominación en arabos. Pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación- Pública,

la
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A V I S O Smer Curso del Ciclo Común de 
Cutlura General: Idioma ach
ual. F>ttidio> Sociales. Matprnáii- 
ca*. Inglés. Educación Física,—  
Comuníquese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Titulo Supletorio

Por tanto: el Presidente de 

Bepúbüca,
acuerda:

Conceder la equivalencia soli
citada en la-forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común Je 
Cultura General: Idioma Nació- 
pal, Estudios Sociales, Matemáti
cas, Inglés. Educación Física. Se
gundo Curso del Ciclo Común de 
Cultura General; Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales. Inglés. 
Educación Física. .Tercer Curso de 
Educación Secundaria: Castellano 
f Sintaxis, Composición y Oriogra-| 
fía)', Inglés, Matemáticas (Alge
bra y Geometría). Estudios 
cíales (Geografía de Europa. His
toria de Honduras y Centro .Amé
rica) Período Republicano), His
toria Universa] ¡Hechos Funda
mentales, Edad Moderna y Con
temporánea), Educación Cívica), 
Educación Física. Cuarto Curso de 
Educación Secundaria: Inglés  ̂
íducadón Física.—Comuníquese.

R. V illeda Morales.

B  Secretario <fc Estado en el 
•despacho de Educación Pública

Juan Miguel Mejía,

Acuerdo Nr° 836

Tfcpsógatpa. B. C., 19 de abril 
de 1960.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha veinti
séis de enero del año en curso, 
por el joven Juan Angel Baide, 
estudiante y vecino de Santa Bár
bara, contraída a pedir se le con
ceda equivalencia de estudios de 
¡as materias comprendidas con
forme al Plan de estudios de 
Educación Comercia?, con las si
milares a las de\ Plan de Estudios 
de Educación Secundaria; acom
paña una certificación de estudios 
debidamente legalizada;

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

Considerando: Que se concede- 
i rá equivalencia de estudios skm- 
t pre que las asignaturas cuya equi
valencia $e solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos Pla
ñe?. Artículo 7& de] Código de 
Educación Pública,

El Infrascrito, Secretario del Jua- 
¿ido de Letras de lo CUil, de San 
Pedro Sal a, *i níMfco e:. ĵ enerai 
j para ir s f̂ecc( «t de ley, ht.ee sal er. 
¡ae ccn t< ch* once de ae m)).
íioveclentt'8 t<i y uuo, Sf* pre
sentó a este J a-raio. e. señor Se
bastián Ramcs Escobar, mayor de 
edad, casado, labrador y vec'no de 
eata ciudad, «o! (citando TÍGuIq Su» 
pletorio, el cual pide «9 le fxfclenda 
sobre ei ai^uldcte inmueble; “Do 
solar o terreno qae se. describa asi: 
ea de naturaleza urbano y mide « 
limita: Al Norte, tu Iota metros,

Por tanto; el Presidente de la 
República,

ACLERDA:

el joven Arturo Sevilla Munguía, 
estudiante v vecino de este Distri
to Central, contraída a pedir se le 
conceda equiva)e/jc¿a de estudios 
de las materias comprendidas con
forme aj Plan de Estudios de Edu
cación Secundaria; acompaña una 
certificación Je estudios debida
mente legalizada;

Resulta: Que se ha oído eí pa
recer favorable de la Dirección
General de Educación Media;

Considerando: Que e concede

rá equivalencia de estudios, siem

pre que las asignaturas cuya equi

valencia ¿e solicita, tengan la mis

ma denominación en ambos pla

nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

Acuerdo 835

. Tegucigalpa, D. C., 19 de abril 
<de 1960.

Viste la solicitud presentada a 
«gta Secretaría, con fecha dieci
siete de febrero del año en curso, 
por el joven Lisaridro Escobar, 
estudiante y vecino de este Distri
to Central,, contraída a pedir se 
Je conceda equivalencia de e&tu- 
<áios de las materias comprendidas 
■conforme al Plan de estudios de 
Educación. Comercial, con las si
milares a las del Plan de Estu
dios de\ Ciclo Común de Cultura- 
■Oeneítl; acompaña una certifica
ción de estudios debidamente le- 
"gftfoada;

Resalta Que se ha oído el pa- 
*ecer favorable de la Dirección 
Central de Educación Media;

Considerando; Que se concede
rá equivalencia de estudios siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis- 
*Qa denominación en ambos Pla
ces, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública

Por tai\to*. e\ Presidente 
Hepúhlica, ■

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General; Idioma Nació- 

[ nal, Estudios Sociales, Inglés., Ma* 
jtemaUcas, Educación Física. Se- 
l gxmdo Curso del Ciclo Común de 
Cultura General; Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Inglés» 
Educación Física. Tercer Curso de 
Educación Secundaria: Castellano 
(Sintaxis, Composición y Ortogra
fía), Inglés. Matemáticas (Alge* 
bra y geometría), Estudios So
ciales (Geografía de Europa, His* 
toria de Honduras y Centro Amé* 
rica), (Periodo Republicano), 
Historia Universal (Hechos Fun
damentales, Edad Moderna y Con
temporánea), Educación Cívica)» 
Educación Física. Cuarto Curso de 
Educación  ̂Secundaria; Castellano 
(Filología Lingüistica y Literatura 
Española) f Ingles, Matemáticas 
(Algebra y Geometría), Química 

.Mineral, Educación Fisica. Quin
to Curso de Educación Secunda
ría: Castellano (Nociones de Pre* 
ceptíva Literaria y Literatura Es
pañola), Inglés, Educación Fí
sica >—Comuníquese.

R. V illeda Morales.

Por tanto; el Presidente de la 
República,

AOJEJtM;

de la

ACUEfttr*:

Conceder la equival<»£\& «Av \ ^ a ñ  
ea la forma siguiente: YúÁte forero del an

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Meya.

Acuerdo N9 837

Tegucigalpa, D. C., 19 de abril 
<íe 1960.

Conceder la equivalencia soli

citada en la forma siguiente; Pri

mer Curso del Ciclo Común de 

Cultura General: Idioma Nacio

nal, Estudios Sociales, Matemáti- 

cas, Ingles, Educación Física. Se

gundo Curso del Cicío Común de 

Cultura General; Idioma Nacio

nal, Estudios Sociales, Inglés, Ecfu. 

cación Física. Tercer Curso de 

Educación Secundaría: Castellano 

(Sintaxis, Composición y Ortogra

fía), Inglés, Matemáticas (Alge

bra y Geometría), Estudios Socia

les (Geografía de Europa, Histo

ria de Honduras y Centro Améri

ca), (Período Republicano)v His

toria L’niversaJ (Hechos Funda 

mentales, Edad Moderna y 

temporánea), Educación Cívica, f 

Educación Física. Cuarto Curso de 

Educación Secundaría: Castellano 

(Filología Lingüística y Literatu

ra Española), Inglés, Matemáticas 

(Algebra y Geometría), Química 

Mineral, Educación Física. Quinto 

Curso de Educación Secundaria: 

Castellano (Nociones de Precep

tiva Literaria y Literatura Espa

ñola) , Inglés, Educación Física.— 

Comuníquese.

R. V illeda Morales.

con setenta y ocho centímetros 
oon aoiar de Otilio Qutrtxnilla: a) 
Sur, tretoH y un metros rretnU 
cwttmetns, oon propieiari del Dr 
Mario C, RIvm: al treinta t
t-Tjs metros, rep íne  tro», so'»r 
de Martín Quint^nllla; y al Oeát¡9, 
reinfa y tre* metros, c’ncuenta 
entfaaetro*, so^r rte> Dr. Rivas, 

íjao-lo una área superficial tolo el 
solar, de mil treinta y doa metros, 
treinta y nueve centímetros cua
drados; dentro Ae dicho boi*t, ha.y 
una ca*» de andera cutlarta de 
zinc, pfso de cemento una de las 
pieitsy las otras dn*v ptao de tierra, 
Ja» do» pietih rnás grandes rolden 
por el lalo N >ue treinta y siete 
pies, cuatro pulg%da«; por el lado 

Ofs.e. qnioce pies; el lado Sur, 
tie ota y siete ptea; y por el 0 ¿>ste, 
quloce pies: atiexo a las Jos piezas 
anteriores hay una mas pequeQa 
qae ¡ai^e na ' ve píes, tela puedas, 
por t>cho pie», sel* pulgadas por 
oí d t udo (3e sus fades”. £1 terreno 
o solar deferid, lo hubo por ccic- 
pn  hacha a) señor Martín Quínta
osla, ea el mes de mayo de mil 
novecientos olncaent^ y se enouen- 
trra sitando en eí barrio de Río de 
Piedras a) Oeste de esta eludid, 
ere entrándose cercado oon «íambre; 
facha desde la cual lo está poseyen
do en forma quieta, pacífica y no 
interrumpida por crái de aiet jQcs, 
u'i hay poseedoras nro in di visos; el 
«eartedor Martín QalntaniUa, ca
recía de titulo inscrito y para acre
ditar Jos extremos de su solicitud, 

pHlcioBiiio ofreció el teatlmcnlo 
de los sellares, Arcadlo López B 
viada electricista; Luis Alonso 
García, cundo, labrador; Otilio Jo- 
vel, soltero, labrador, y Víctor 
Mufioz Gtrón, soltero, chofer; todos 
noiyores da edftd, propietarios y 
«ecinos de esta ciudad, coa resi- 
debela en el birria de Bio de Pie
dras. en donde se encuentra el in
mueble descrito.-San Pedro Sula, 

18 de abril de ü ttt

acredita en esta rep eientaoldo, 
razonado, par* que se jse der»alva 
y (as demás <1qlamentos y 
reglamentarlas, ro^anio el Irioslte 
y en su oportunidal, el aeuordo 
correspondiente.—1Tegucigalpa, D. 
C , veínWcehu de juato d i mil nove
cientos sesenta y uno ~(fj Daría 
Nlottes”. Lo q Je s? en cono
cimiento del páb 1c<í, par# !í?3 'efer- 
ío í de ley— Tégujtga'p*, D. C., 2? 

3e junio de 19(51.

Argentina M. de Cbávbe.

1,1-í y 21 J. 61.

S. B. Funbs. 
Srlo.

1 J. 61.

Registro de Marcas

La Infraaorifca, Jefe de la Setaióa 
de Patentas y Marcas RUarU»,
dependiente de U SeoretarU de Seo' 
nomía y Hachada, bac« «aben aot 
con fecha veintiocho jual* dei 
aOo en curso, se admitió la 
que dice: “Registro y dapéstoo<U 
una marca de fabrica.—SeHoi Mi
nistro de Ecoaomía y H ̂ ciend*.— 
Yo, Toarlo Moctaa, mayor 4e «úadU 
casado, Abogado y de este ve ¿(oda- 
rio, con la consideración dehkte, 
como representante ú$ la Farbeií- 
fabriken Bsyer AkciengñfeiiaotiMtft 
domiciliada ea Le*erltusea-Ji4y«t~ 
v?erb. en Alemania, coa poder «ue 
ene aoredlta, que aocuanaño xaae- 
nado, para que ae ma devaeJ*a, 
comparezco pidiendo el re^letto y 
depósito de la mares da fábriea de 
mi representada, consistentaan la 
palabra:

PENITARDON
que le sirve p»ra distinguir, aaij*~ 
rar y expender ios pruducccc «loa 
(abdea, preparaios farmacéuticoaí 
ia que se usa impresa  ̂ grabada* «k 
cu ilquier forma, color o taasa&o./ se 
apUca a los envases, cajas, pa^tetote, 
empaques y demá,* objetos ^ue Iak 
contienen en l*sforina*aeosiaasbv*» 
das en el comercio. AooaipaSo lae 
etiquetas y demia doeanaentoa **- 
giamenUrios, rogando «1 trámite, 
y en su oportunidad, «1 aeaanto 
ríespendiente—Tegacigalpa, D .(L  
reintiocbo de ionio éemil i » i a .  

iCÍSqíoí setenta y uno.-~(t) Omío 
i Monte*1’. Ia  que se pone en ñas* 
cimiento del pAblloo» pata 1m efee 
feos de leyTegucigalp*, X>. G.» 2Í  

de junio de 1861.

A M B m n i M. te  nafW e  

1, Yl y 27 J. 61.

Vísta la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha primero 

año en curso, por

El Secretario de Estado en el 
Ocspacho de Educación Pública»

Juan Miguel Af«jí«.

La ln/raac/it», Jefe da la Saceldn 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente da la Secretarla de 
Economía y Hacienda, hace saber 
que eon fecha veintiocho de iuolo 
deí affo en cursa, se admitió ia soli
citud qae dice: ‘'Registro y depó- 
ilto de ana marua de fábrica.— 
SeBor Ministro de Boonomia y Ha-
tflenda__Yo, Darío Montes, mayor

£  í de edad, casado, Abogado y dft este 
on ¡ vecindario, como representante de 

(a Jfcrbenfabfík^n Bayer Akílea 
^fsíl-scnaít, domiciliada en Le ver- 
kusen-Bayarwftrk, ea AiemsaU, 
jon la consideración debida oom- 
pareica pidiendo el registro y depó 
iíto de la marca dê  fábrica de mi 
representada, que leonaute en la 
palabra: j

LONGATREN
}ue se sirve para distinguir, ampa
rar ? exeeader preparados faro&a» 
-éû co»', la que ae asa impresa, 
¿rabada, en cualquier íorma, 
color o vamafio* y se aplica a lo* 
imductue, en au* envases, ca}a& 
tiaqoefes y demás objetos que les 
contienen, en tas forma» acostom- 

) fradas en e> comercio. Aoompafia 
1^  te»v»on\o AeV jo iv i

B K H A 1 K 6

El Infrascrito, Secretario del Jtm , 
gado Primero de Letng de lo CltfJ» 
de; este departamento, al péblioe 
en general y para loe efectos da 
ley, hace saber: qud eo la aodlao' 
cía dsl día martes veinticinco da 
julio próximo, a laa nueve y medto 
de la mafiana y en el local q«* 
ocupa «ate Despacho, sa rex**t*rá 
en pública subasta el inmueble ei- 
calente: Flaca San José, s itué* 
an la aldea de Flores, Municipio de 
ta Villa de Sao Antonio, departa
mento de Comayagua» como ée 
dncuanta y cuatro manaauas dm 
extantión su pérfida?, coa los limé- 
bes siguientes: al Norts, con pro
piedad ds Cecilio Hernández. A y as
tas y Pedro Amador, ast oomo el 
Rio Sao José; al Sur, pioptolad de 
Angela Torres, Ubaldo Estrada, 
Ramón Rojas, Daniel Rublo y dal 
sefior Carlos Iaagv/rrv, nuedjastf0 
con eate 41 timo un camino que va 
a otra propiedad de Garios Izaga!- 
rre; al Este, propiedades de KaU- 
rldad Vargas, Bam6n Hojas; fisl^ 
üermo Hernindez, Justo Vartfit*
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Marcelino Maodou, Sinforoao Her
nández, Ubalio Estrada y Ramón 
Bojia; y al Oeste, propiedades de 
Fedro Amador y Cario# Itagaírre, 
mediando con este último y en par 
te el Río San Joeé y ana pequen* 
posesión de Ubaldo Srtrada. En 
el terreno descrito ee encuentra 
una casa de habitación de trece 
raras de Itrga, p?r ca torce de to
cho, paredee de adobe y madera, 
piso de cemento y techo de tejas, 
con seis piezas y aa corredor; doa 
plecas anexas al lado Sor, de bahi- 
teque y madera, un caedizo donde 
ostá la cocina; nna galera techo de 
sino, de catorce varas de largo, por 
nueve de acebo, donde estovo un 
beneficio para elaborar duloe, una 
bodega paredes ds adobe, techo de 
tejas y un molino de viento sobre 
una torre de hierro con batería de 
hleno para obtener agua de un 
pozo artesiano; una casa de adobe, 
cubierta de tejas, de catorce raras 
de ancbo, por dieciséis de largo, en 
la cual en el interior esta dividida 
por un espado que ocupa todo e) 
ancho de la construcción, el cual 
sirve de comedor; en la pirte Eate 
de dicho espacio ae encuentran de 1 
Norte a Sur, una cocina de cinco | 
por cuatro varas, un dormitorio de 
aels por cuatro varas y al extremo 
Sur, un porche también de cinco 
por cuatro varas; al Poniente di 
dicho comedor, dos dormitorios de 
clocó por cinco varas, cada uno, 
íoteioeptados por un apartamento 
de clnoo por tres varas, en ei cual 
están iostalados el servicio de ino
doros, baño, oon bu closet respecti
vo, siendo eata construcción de es
tilo moderno y se encuentra toda 
enladrillada con ladrillo de cemen
to y) encielada con cartón compli
co, teniendo al lado Norte una me 
diagua construcción de adobe, te
cho de teja, de ocho por cuatro 
varas, dividida en dos parte», una 
que sería para Instalar una planta 
eléctrica y la otra destinada para 
la cocinera, El inmueble descrito se 
«nouentra inscrito bajo el núme- 
jo 4.963, tollos del 40 al 42 del To
mo 33 del Registro de la Propiedad 
Inmueble del departamento de Co- 
majagua. El Inmueble anterior se 
íematará para con au producto can
celar al Banco Nacional de Fomento, 
cantidad de dinexo, intereses y cos
tas, que la Sociedad Algodonera Te- 
nano púa, S. de R. L., adeuda a dicha 
Institución. Servirá de base para 
«i remate la suma de L 3d.850.00, 
valor asignado por las partes en las 
esj/íturas de hipoteca. Se advier
te que por tratarse de primera li
citación, no se admitirán postura* 
que no cubran las dos terceras par
tes de dicho avalúo.—Tegucigalpa, 
D. C., 21 de junio de 1961.

L. A.

Diez: al Sur, dlei  varas, con propie
dad de Natalia de Lozano, cal'e de 
por medio; al Este, treinta y siete 
raras, m ái o menoa, coa propiedad 
■le Teodoro Sierra, y al Oeste, 
treinta y siete varas, oon propiedad 
que fué de Ernesto Poter, hoy de 
José Walter; encontrándose in>ci* 
to el dominio de dichi iamaeb'e 
too el número 86, fo’.lo» 88 y 89 del 
Tomo 101 del Registro de la Pro
piedad inmueble de este departa* 
mentó; este inmueb'e fué valorado 
ie común aeuerdo entre las partes 
por el rmntode la deuda, interese» 
rencldos y no pag*dos y cortas del 
juicio correspondiente, y Be rema 
tar& para cubzir con su valor la 
cantidad de seis mil lempiras 
(L 6.000.00) que Manuel de Jeiús 
Herrera García, adeuda a Mateo 
Valladares Gómez. Se advierte 
que por tratarse de primera licita- 
ción, no se admitirán postores que 
no cubran las dos terceras partes 
de la deuda.—Tegucigalpa, D. C." 
27 de junio de 1961.

Luis Alonso P ineda B a tres 
Srio.

, Del 3 al 25 J. 61.

Pinkda B., 
Srio.

Del 10 al 24 J. 61.

El infrascrito, Secretario del Juz 
gado Primero de Letras del depar 
tamento Francisco Morazán, al pú
blica hace saber: que en la audiencia 
del día miércoles dote de julio, a 
las tres de la tarde, en el local de 
este Despacho, se llevará a efecto el 
remate del inmueble siguiente: Dos 
Socas situadas en el lugar denomí
nalo “Quebrada de Arena”, en jj- 
risdiccióa de) Municipio de San 
Frac cisco de Atlántida, una de 
diez y seis manzanas, mái o menos, 
cultivada oon bananos una pute y 
el resto inculto, limita: al Norte, 
Este y Oeste, con fincas de Vaccaro 
Bros y Compafiía, y al Sur, por la 
Manga Seca de Santiago; y la otra, 
de veintinueve manzanas, aproxi
madamente, cultivada también con 
bananos una parte y lo demás In
culto, limita: al Norte, Sur y Oes
te, fincas de Vaccaro Bros y Com
pafiía, y al Este, montaña baldía. 
Inscrito el dominio a favor de don 
Ramón Arcadlo Doblado Rodas, 
con ei número 7559, folios 460 y 
461 del Tomo 16 del Registro de la 
Propiedad, de La Ceiba, departa
mento de Atlántida. El inmueble 
relacionado, fué valorado de común 
acuerdo por las partes, en la escil 
tura de préstamo respectiva, en la 
soma de ocho m il setecientos
SKTENTA Y CINCO LEMPIRAS ..
(L 8175,00) y se rematará para 
cubrir con su valor oantldad de 
lempiras que el ejecutado Ramón 
Arcadlo Doblado Rodas, adeuda al 
Banco Nacional de Fomento. Se 
advierte, que por tratarse de segun
da licitación, cualquier postura ea 
hábil.—Tegucigalpa, D. C., 30 de 
junio de 1961.

compuesta de dos pisos; consta e) 
primero de un porch, un garage, 
ana sa'a comedor, una cocina y un 
cusrto para la servidumbre; en el 
segundo piso hay: tres recámaras, 
un ha'l, sTviendo de techo usa 
terraza de cemento armado y con 
todoi sus servicios de agía, luz 
eléctrica y sanitario, que eata c¿si 
ae encuentra construida en un co
lar que mide y limita: al Norte, 
v¿inti£éJs -metros aproximadamen
te, con la otra fracción de Bolar de 
donde se desmembra é»ta, y que 
psrtence también a su represanta- 
da; al Sur, veiotliéli metros apro
ximadamente, limita con casa y so
lar de don Virgilio Padilla Vega; 
al Este, línea quebrada de diez 
metros, poco más o meooi, Umita 
con caaa y solar del compareciente 
J. Lino ZuQigi-, y al Oeste, cinco 
metros aproximadamente, calle de 
por medio, limita con casa de doQa 
Carlota de García Cálix, este lo* 
mueb'e forma parte y queda al la
do Sur de un lote de mayor capa- 
ciJau que Ja aenorCeüna Zufiiga 
, Rivaia. h ibo por compra hecha al 
I en >r Rafael Callejas Lzano, en 
escritura pública que autoiizó en 
eata ciudad, el Notarlo don Carlos 
A.. Zuñiga, el dieciséis de novlem- 

. ore de mil novecientos cuart nta y 
( seis” . Ei dominio de dicho iamue- 

ble se encuentra inscrito cm el 
número 271, folios del 341 al 342 
Jet T».m j82 y a favor de Ce.loa Zu
ñiga, en el Regi,tro de ia Propiedad 
inmueble de este departamento; y 
te rematará para hacer efectiva 
cantidad de lempiras, que ei sefior 
J. Lico Zufiiga en íu condición de 
representante legal de la menor, 
Celina Zufiiga Rivera, es en deberle 
al seSor Héctor Laínez Martínez 
Y  fué valorado dicho inmueble por 
el perito nombrado al efecto, en la 
cmtldad (ie cincuenta y seis mi)
cuatrocien tos le tn pf ras..................
(L 66,400.00). S-í alvierte que 
por tratarle de primera licitación, 
no se admitirán poiturai que no 
cubran las dos terceras partes del 

av»lúp,—Tegucigalra, D C., 28 de 

junio de 1961.

Luis Alonso Pineda B., 
Secretarlo.

Del 4 al 26 J. 61.

razán, al público hace saber: que 

en Ja audiencia del día viernes, 

veintiocho de julio próximo, a 

las dos y media de la tarde y en el 

local de este Despacho, se llevará 

a efeelo el remate del siguiente 

inmueble: Dos lotes de terreno 

ubicados en el Barrio El Bosque, 

de esta ciudad, comprendidos en 

la lotificadlo lera otada es dirbo 

barrio, según placo proyectado 

por el Ingeniero Magín Lanza, 

y que están determinados con 

los números diez y siete y diez 

y ocho del Bloque N, siendo 

los limites y dimensiones los si

guientes: al Norte, tote diecinue

ve de la letra N , con cuarenta y 

dos metros diez centímetros; al 

Sur, lote dieciséis, letra N , con 

cuarenta y dos metros veinte cen

tímetros; ¿1 Este, veinte metros 

lotes seis y siete de )a letra N ; y 

al Oeste, veinte metros, propie

dad de Roberto Ramírez Folgar, 

calle E l Coyol de por medio. 

Estos lotes en su conjunto tienen 

una extensión superficial de mil 

doscientas cinco varas cuadradas, 

veintiocho centésimcs de vara 

cuadrada, inscrito el deminio 

bajo el número doscientos treinta 

y dos, íolios doscientos treinta 

y nueve y doscientos cuarenta, 

del Tomo 114 del Registro de la 

Propiedad de este depart&mento. 

Este inmueble fué valorado de 

común acuerdo por las partes, 

en la suma de Doce Mil Seiscien* 

los Dos Lempira^ (L 12.6c2.00), 

se rematará para cubrir con su 

valor cantidad de lempiras que 

dofia Angelina Martínez v, de 

Sierra Zepeda, adeuda al Banco 

Nacional de Fomento. Se ad

vierte que por tratarse de prime

ra licitación, no se admitirán 

postores que no cubran las dos 

terceras partes del avalúo.— Te- 

gucigajpa, D. C\, i9  de junio de 

1961.

El lnfras:rlt3. Secretarlo rttlJuz. 

gado Primero de Letras de lo C*. 

vil, del departamento de Frmclieo 

Morazán, al público en general y 

para loa «feetts de ley, hace aaber: 

que en la audiencia del dia martta 

primero de ígosto entrante, a lag 

des de la tarde y en el local qua 

ocupa eate Juzgado, ss rematará 

en pública subaata e) inmueble qa« 
•e describe en la forma siguiente; 

“ Uoa caía construida de piedra «i 

frente, y de madera lai parádet 

interiores, dividida por un canoei 
de madera, j-i oa de ladrillo de ce

mento, des coclnis y Ioa serrioka 
sanitarios, tolo cubierto con tejas; 

mejoras que ha construido dentro 
de un solar sito en* el Barrio de 
Guadalupe, de esta ciudad, lote 
que se Iccallza bajo el número diez 
según aparece en el plano respeetl? 

de la lotlíicadora denominaba

E l infrascrito, Secretario del 

Juzgado i9 de Letras de lo Civil 

del departamento Francisco Mo-

Luis A l o n s o  P in e d a  B ., 
srio.

Del 4 al 26 J .  61.

El infrascrito, Secretarlo del Juz
gado Primero de Letras de lo Civil, 
de) departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
eo la audiencia del dfa lábado vein
tinueve de julio entrante, a las 
Lueve de la maffaoa y en ei looal 
que ocupa este Juzgado, ae rema 
ia rá en pública aubaata, el inmue
ble que ae deacrib3 en la forma 
%igutonte: Una casa de piedra, U- 
t rlllo y adobe, compusata de cinco 
piezas, ua cuart.', una cocina, un 
ziguán, cubierta con tejas, ubi
cada sobre un aolar situado en el 

• Barrio “Buencs Airea" de esta ciu
dad, que mide y limita: al Norte, 
catorce varas, con lote Número

Luis A. Pinkda 
Secretarlo.

Del 3 al 11J., 61.

B.

El infrascrito, Secretarlo dei Juz
gado lp de Letras de lo Civil, de 
este departamento de Francisco 
Me razán, al público en general y 
para loa afee toa de ley, hace saber: 
que en la audiencia del día vein
tiocho de julio entrante a laa diez 
ie la mifiana y en el iccal que 
ocupa este Juzgad >, se «matará 
en púb lca subasti e inmueb'e que 
se describe en la furma siguiente: 
‘‘Una caaa situada en el barrio 
Palmlra de eata ciudad, construida 
de cemento armado y ladrillo rafón.

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS 

PARA EL TERRITORIO DB LA REPUBLICA
B O X JT E S  COSOS M ON . M ET A LICA

Cw pn Venta Cmmptm Veat* Compra VMM
Dólar ___ _____  1.88 2.0% 2.00 2.02 1.96 2.04
Colón Salvado

reño ........ . 0.792 0.808 0M  0.808 0.784 0.816
Quetzal ____ __  1.88 2.02 2.00 2.02 1.96 2.04

COTIZACION NO OFICIAL DB BEBAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW YORK

Dólares Latpplraa

Lábra Esterlina .......... ... ...................2¿0 5.60
Franco Belga ..._— 0.02 0.04
Franco Francés ____ _________________ ÜJ204.1 0.4082
Franco Suizo ... ............... ..... ....... .0.2810 0.4620
Marco Alemán ....................... .... .0.2819 0.5038
Florín ...................................... ......0.2784 0.5568
Corona Sueca ................ .......... .....0J.939 0.3878
Peseta ______ ______________________ _0.0168 0.0336
Peso Argentino ........... .... ...............0.0122 0.0244
Peso Mejicano ...........................—- 0.08 0.16
Lira ...................... ........................ .0.001618 0.003236

Tegucigalpa, D. C., 3 de julio de 1061.
AJLEJANDRO ABMUO PINEDA, 
Jefa 4ai Departamento A« Cambloa

vo __
La Guadalupe; so.ar qi*e (A lé u n  
extensión superficial de clentoU®., 
venta y nueve varas cuadradas, oon- 
eatoa limites y dimerstones: al 
Norte, nueve metros y cuarenta 
centímetros, con terrems de la fe- 
ñora Carmen v. de Carias, median
do calle; al Sur ocho metros y trein

ta y cinco centímetros, con lote 
dieciséis, de ¡a misma JoMfíoacíóo, 
mediando oalle; al Este, catorce 
metros y cuarenta centímetros, con 
lote once; y al Oeste, dieciocho me
tros y noventa centímetros, con 
lote nueve’5. Que hubo el lote des
crito por compra qae hiz> a dcBa 
Emma Boniíia v. de Laríoe, aeg^n 
aparece en la escritura pública au
torizada en esta ciudad, el cinco de 
junio de mil novecientos cincuenta 
Y cuatro, por el Notarlo don J. 
Francisco Zacapa. fcl lote ante* 
riormente descrita se encuentra 
inscrito a favor de dofia Isaura Pa
lada Motstoya, bajo el número 334» 
folios 408 y 409, del Tomo 115 del 
Registro de la Propiedad Inmueble 
de esto departamento, y se remata

rá para hacer efáctlva, cantidad 

d» lempiras que la sefiora Isaora 

Palada Montcyj, le adeuda a don 

Vicente Palma, y fue valorado di

cho inmueble por e) Perl t í  bobobnh 

do a tal efecto, en la cantidad da

NUEVE MIL QUINIfiNTOS LEMPIRAS.

Se advierte, que por tratarse de 

primera licitación, no se admitirán 

posturas que no cobran las djster- 

caras partes del avalúo.—1Tegud- 

galpi, D. C., 6 de julio de 1961.

Luís Alonso Pineda  Batbsb. 

Srio.

Dê  1 ai 29 J. 61.

PARA MEJOR SEGURIOM
Haga sus publicad*» 

lies en el diario oficial 
LA GACETA, y proco* 

mandar los originales é* 

sus avisos con toda ch» 

ridad para evitar eqoi- 

vocaciones.

Talleras lipojrrií fio os S aclócate®

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados 

UDI -D
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